
Procedimiento para acceder a datos 

personales en CIJ
Unidad de Transparencia



¿Quieres saber qué 

datos personales 

tuyos tenemos en 

CIJ?

¿Quieres una copia 

de tus datos 

personales que se 

resguardan en CIJ?

¿Quieres que en 

CIJ no se traten 

datos personales 

tuyos?

Ingresa una solicitud a 

unidad_enlace@cij.gob.mx

O ingresa la solicitud en la 

Plataforma Nacional de 

Transparencia



La Unidad administrativa competente 

buscará e integrará la información en 

un máximo de nueve días.

La Unidad de Transparencia analizará 

la unidad administrativa competente 

para atender tu solicitud y la turnará 

en un máximo de dos días.

La Unidad administrativa envía la 

respuesta y en su caso, la 

documentación.



La Unidad de Transparencia notifica la 

respuesta al solicitante en un máximo 

de dos días, ya sea por correo 

electrónico o por la Plataforma 

Nacional de Transparencia.

La Unidad de Transparencia revisa la 

integración de la información y 

verifica que sea legible.

La Unidad de Transparencia comunica 

al solicitante la obligación de 

acreditarse como titular de los datos 

personales, previa a su entrega.



El solicitante se acredita como titular 

de los datos personales, recibe la 

respuesta y documentación.

El solicitante se presenta en la Unidad 

de Transparencia para recibir 

respuesta y documentación.

La Unidad de Transparencia recibe 

copia de acreditación del solicitante, 

notifica en la Plataforma Nacional de 

Transparencia la entrega de respuesta 

y documentación.


